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REGISTRO CIVIL 
 
 
 

Trámite o Servicio Costo Requisitos  

Registro Oportuno de 
Nacimiento (menores 

de 60 días) 
$0.00 

 Solicitud de registro que contendrá 
firma y huella de quien comparece 

 Presentación de la persona a 
registrar 

 Identificación oficial vigente de la(s) 
persona(s) que comparece(n) 

 Certificado de nacimiento 

 Copia certificada de actas de 
nacimiento o matrimonio de los 
padres 

Registro Extemporáneo 
de Nacimiento 

$0.00 

 Presentación de la persona a 
registrar  

 Certificado de nacimiento o 
constancia de alumbramiento  

 Cuando se carezca del certificado de 
nacimiento por robo se requerirá 
copia de la carpeta de investigación 
iniciada ante el ministerio público; 
para el caso de destrucción o 
extravío bastará original del acta 
informativa 

 En su caso cartilla de vacunación o 
constancia religiosa Identificación 
oficial vigente de la persona que 
presenta y, en su caso, de los padres 
y/o de la persona que va a ser 
registrada  

 Constancia de no registro de 
nacimiento del lugar de origen y del 
domicilio de la jurisdicción de la 
Oficialía donde se vaya a efectuar el 
registro; excepto cuando se exhiba 
en original el certificado de 
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nacimiento  

 Constancia domiciliaria de la persona 
que va a ser registrada Dado el caso, 
constancia con fotografía expedida 
por la institución educativa en donde 
haya estudiado la persona a 
registrarse en la que se exprese que 
no ha presentado su acta de 
nacimiento  

 En su caso copia certificada del acta 
de matrimonio de los padres y/o del 
interesado, con una vigencia no 
mayor a seis meses de su 
certificación, actas de nacimiento de 
hijos, de hermanos o de defunción 
de los padres 

Registro de 
Reconocimiento de 

hijos 
$0.00 

 Solicitud de registro  

 Presencia del reconocedor, del futuro 
reconocido y de quien otorga el 
consentimiento 

 Copia certificada del acta de 
nacimiento de quien va a reconocer y 
de quien va a ser reconocido, con 
una certificación no mayor a seis 
meses 

 Identificación oficial vigente del 
reconocedor y de quien deba otorgar 
el consentimiento. 

Registro de Acta de 
Adopción 

$0.00 

 Solicitud de registro, que contendrá 
firma y huella de quien comparece 
Comparecencia de los adoptantes y 
del adoptado 

 Oficio de remisión del juzgado  

 Copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada  

 Acta de nacimiento o matrimonio de 
los adoptantes Identificación oficial 
vigente de los adoptantes 

Registro de Matrimonio 

En Oficialía 
en horario 
de oficina 

Clave 

 Solicitud de matrimonio que 
contenga los nombres, apellidos, 
edad, ocupación, lugar de nacimiento 
y domicilio de los solicitantes, de sus 
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$333.00  
 

En Oficialía 
fuera del 

horario de 
oficina 

$1,192.00 
 

A domicilio 
Clave 

$1,609.00 

padres, número telefónico y/o correo 
electrónico  

 Presencia de los solicitantes  

 Acreditar que los contrayentes han 
cumplido 18 años Manifestar que no 
tienen impedimento alguno y que es 
su voluntad unirse en matrimonio 

 Copia certificada del acta de 
nacimiento de los solicitantes e 
identificación oficial vigente  

 Convenio que exprese el régimen 
bajo el cual se desea contraer 
matrimonio: sociedad conyugal o 
separación de bienes Certificado 
suscrito por médico titulado o por 
una institución oficial que haga 
constar que los solicitantes no 
padecen enfermedades crónicas e 
incurables, contagiosas o 
hereditarias 

Registro de Divorcio 
Judicial 

$333.00 
Acta de 
Divorcio  

 
$177.00 

Anotación 
Marginal 

 Solicitud de divorcio; 

 Oficio original de remisión del 
juzgado y copia certificada de la 
sentencia que ordene su 
asentamiento; 

 Los demás documentos que con el 
divorcio judicial pudieran 
relacionarse 

Divorcio Administrativo $ 1,875 

 Solicitud de divorcio una vez 
transcurrido un año de la celebración 
del matrimonio 

 Que los cónyuges sean mayores de 
edad 

 Comparecencia personal voluntaria 
de ambos cónyuges 

 No tener hijos menores de edad o 
sujetos a tutela 

 Copia certificada del acta de 
matrimonio 

 Identificación oficial vigente de los 
cónyuges 

 Certificado de no gravidez expedido 
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por laboratorio clínico con vigencia 
no mayor a 15 días naturales 
contados a partir de la fecha de su 
expedición 

 De tener los cónyuges hijos mayores 
de edad no sujetos a tutela, copia 
certificada de las actas de 
nacimiento 

 Resolución judicial o instrumento 
notarial de liquidación de la sociedad 
conyugal, si se casaron bajo ese 
régimen y adquirieron bienes, en 
caso contrario, la declaración por 
escrito de no haber adquirido bien 
alguno 

 

Registro de Defunción $0.00 

 Solicitud de registro de defunción 
Certificado de defunción expedido 
por médico titulado Identificación 
oficial vigente y comparecencia del 
declarante 

 Oficio del ministerio público que 
ordene el asentamiento del acta de 
defunción, y en su caso, la orden de 
inhumación y/o cremación 
correspondiente cuando el deceso se 
hubiere dado por causas violentas 
y/o sospechosas  

 Copia del permiso del sector salud 
que autoriza su traslado, cuando el 
cadáver vaya a ser inhumado o 
cremado en otra entidad o a una 
distancia mayor a 100 kilómetros del 
lugar en que ocurrió el deceso. 

 


